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tlolctm 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, -írdenas y anuncios que hayan de in
sertarse en los BüLBTiifEs OFICIALES sa lian de mon
dar al Ge.fe Político respectivo, por CUYO conduelo se 
pasarin á los Editores de los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIOS.— En esta capital, llevadoá domicilio, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella 1 i rs. el mes; 38 el trimestre; 72 el semestre, y 
1 4 4 por un año.—Se admiten soscriciones 3n Madrid en las oficinas del BOLETIS, 
calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del importo del tiempo del abono en 
sellos.—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

£3 Las'disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PHIMK1U SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DB Ul< 
N18TR08* 

S. M. la Reina nuestra señera (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia 

continúan en Real Sitio de Aranjuez sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado i .* 

limo. Sr . : Habiendo consultado algu
nos Rectores si la Escuela del Notariado 
ha de tener Director, en vista de que el 
articulo 269 de la ley de 9 de setiembre 
de 1857 previene que los consejos univer
sitarios se corapogan, entre otros funciona
rios, de los Directores de las Escuelas su
periores; y en consideración á que el a r 
tículo 271 dispone que al frente de cada 
Escuela de la espresada clase baya un Di
rector nombrado por el Gobierno, la Reina 
(Q. D. ( i . ) , conformándose con el parecer 
del Real Consejo de Instrucción pública, se 
ba servido mandar que los dos únicos Pro
fesores que dao la enseñanza superior del 
Notariado, sin perjuicio de continuar in
cluidos en el escalafón de antigüedad y iné • 
rito do los Catedráticos de enseñanza su
periores, reconocerán como Director y 
Secretario al Decano y Secretario de la 
Facultad de derecho, sujetándose en cuanto 
al régimen interior en esta parle al de la 
Facultad espresada. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 de 
abril de 18*52.—Vega de Armijo.—Señor 
Director general de Instrucción pública. 

limo. Sr . : Habiendo dispuesto el a r 
ticulo 79 de la ley de 9 de setiembre de 
185i que para obtener los títulos de las 
carreras superiores sea preciso sujetarse á 
exámenes y ejercicios generales sobre las 
materias que cada titulo suponga, y satis
facer los uerechos que en cada caso deter
mina la tarifa adjunta á la misma ley; y no 
estando aun establecidas las pruebas aca

démicas que han de exigirse á los alumnos 
de la carrera superior del Notariado á la 
conclusión de sus estudios, la Reina (que 
Dios guarde), conformándose con el dicta* 
meo d i Real Consejo de Instrucción pú
blica, se ha servido mandar lo siguiente: 

1.° Los discípulos de la carrera supe» 
rio! del Notariado que cursen y prueben 
las materias prevoni Jas en el programa ge* 
neral de estudios decretado en 20 de se
tiembre de 1 8 5 8 , y acrediten la práctica 
que allí se exige, serán admitidos á examen 
de reválida y de aptitud para el ejercicio 
de la fé pública. 

2.° El Tribunal de examen de reváli
da se compondrá de los dos profesores del 
Notariado y de otro de la Facultad de De* 
recho elegidos per el Decano. 

3.° Durará el ejercicio una hora; será 
teórico-práctico, y versará sobre todas las 
materias objeto de la enseñanza. 

4.° En la instrucción de los espedien
tes , co: slilucion de los Tribunales, seña
lamiento de ejercicios, turno y admisión á 
ellos, votaciones y actas, se observará lo 
dispuesto en el reglamento de las Univer-
sidades del reino, decretado por S. M. en 
li de mayo de 1 8 . 9 . 

5.° Aprobado el examinando, y satis
fechos en papel de reintegro, asi et depó
sito que previene la larifa adjunta á la ley, 
como los 52 reales por derechos de sello y 
espediciou de titulo, ó concedida autoriza
ción para pagar á plazos, el Rector remi
tirá el acta á la Dirección general de Ins
trucción pública, a l inde , que espida el 
correspondiente cerlilicado de aptitud. 

De Real orden lo digo á V. i . para su 
inteligencia y demás efectos. Dios guarde 
á Y. 1. muchos anos. Madrid 29 de abril 
de 1862.—Vega de Armijo.—Señor Di» 
redor general de Instrucción pública* 

CONSEJO DE ESTADO. 

REALES DECRETOS. 

Doña Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución de la mouarquia española 
Reina de las Españas. Al Gobernador y 
Consejo provincial de Salamanca, y a 
cualesquiera otras Autoridades y perso
nas á quienes loca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en decre
tar lo siguiente* 

«En el incidente que en virtud de 
apelación pende en el Consejo de Estado 
entre partes, de la una don Francisco de 
Dios Trujillo, vecino de San Felices de los 
Gallegos, provincia de Salamanca, ape
lante en rebeldía; y de la otra la Adminis
tración general del Estado, representada 

por mi Fiscal, apelada, sobro revocación 
del auto del Consejo provincial de 10 do 
junio último, que declaró no h ibe r lugar 
al procedimiento contencioso-administra
tivo en ta demanda presentada por el 
Trujillo pidiendo se declare la validez de 
la tenia hecha á su favor de unas tierras 
de los propios de dicho pueblo. 

Visto: 
Vistos los antecedentes, de los cuales 

resulta que las (Incas procedentes de los 
propios de San Felices de los Gallegos se 
dividieron para su venta en 15 porciones, 
y verificada aquella recayó en don Fran
cisco García Pérez la décima porción: que 
al tomar posesión el comprador, resultó 

3ue los linderos estaban trocados con los 
e U sesta y octava porciones que había 

comprado don Francisco de Dios Trujillo, 
' por lo que habiendo consultado sobre este 

punto el Alcalde de dicho pueblo á la Ad
ministración principal de la provincia, y 
esta al Gobernador, si se había de dar la 
posesión por los nombres de cada porción 
según el Boletín Oficial en que fueron 
anunciadas, ó por los linderos sin fijarse 
en los nombres, acordó, conforme á lo 
propuesto por la Administración, q v el 
perito agrónomo tasador de las mismas 
lincas fijara los [exactos linderos de cada 
una de ellas, dándose posesión á los cora* 
pradores de las que hubiesen comprado y 
representasen los nombres espfesalos á 
cada porción eu el citado Boletín al anun
ciarse la subasta: 

Vista la demanda presentada por don 
Francisco de Dio3 Trujillo en el Consejo 
provincial de Salamanca, pidiendo se de
jara sin efecto la resolución administra
tiva, y se declarase á su favor la validez 
de la venta de la porción octava: 

Visto el auto del propio Consejo de 10 
de junio último declarando no haber lugar 
al procedimiento contencioso-administra-
tivo, y que acudiera el interesado á la 
Autoridad administrativa en' la forma que 
determinan las leyes: 

Vistos los recursos de apelación y nu
lidad interpuestos por don Francisco de 
Dios Trujillo: 

Visto el escrito de mi Fiscal, presen-
lado ante et Consejo de Estado en 25 de 
octubre del año próximo anterior, acu-
saudo la rebeldía al apelante por no ba
bor comparecido á mejorar dichos recur
sos en el plazo de reglamento, y preten
diendo se declare desierta la apelación y 
consentido el fallo que fué objeto de ellas: 

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso de 29 del mismo mes habiéndola 
por acusada: 

Visto el ar t . 252 del reglamento de 30 
de diciembre de 1840, que sánala dos me* 
Bes paia mejorar el recurso de apelación 
después de los 10 dias concedidos para 
interponerla; y el ¿54 , que prescribe que 

si no la mejorase el apelante en el término 
prevenido se declara desierta, y la senten* 
cia consentida á la primera rebeldía que 
le acuse el apelado: 

Considerando que el apelante ha dado 
lugar á que mi Fiscal le acuss la rebeldía 
por haber dejado trascurrir con mucho es
ceso sin comparecer á mejorar dichos re« 
cursos, el plazo de dos meses en que de*, 
bió verif icarlo; 

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consej i de 
Estado, en sesión á que asistieron dra Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; don 
Joaquín J asé Casaus, don Manuel Quesada, 
don Francisco Tames Uevia, dou Manuel 
de Sierra y Moya, don Jo jé Antonio O la
ñe ta, don Antonio Escudero, don Floren
cio Rodríguez Vaauíonde y don Eugeuio 
Moreno López, 

Vengo en declarar desiertos los recur
sos de apelación y nulidad, y consanlido y 
pasado en autoridad de cosa juzgada et 
auto dictado por el Consejo provincial de 
Salamanca eu 10 de junio de 1861. 

Dado en Palacio á 30 de marzo de 
18¡¡2.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O'Doonell.u 

Publicacien.— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el SacreUrio 
general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audieuoía pública la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como re* 
solución final, en la instancia y autos á que 
S3 refiere; que se una á los mismos; se 
notifique en forma á las partes, y se iu-
serle eu la (¿aceta. De que certifico. 

Madrid 5 de abril de I 8 ü ¿ . — J u a n 
Suuyé. 

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presnles vieren y entendieren, y 
á quienes l >ca su observancia y cumpli
miento, sabed: que he venido en docrelar 
lo siguiente. 

a En et pleito que 'ante el Consejo de 
Estado pende en primera y única instan
cia entro partes, de la una don Jasé de 
Salamanca, vecino de Madrid, y en su 
nombre el Licenciado don Manuel Cortina, 
sustituido desde el acto de la vista por el 
Licenciado don Carlos Espinosa de los 
Monteros, demandante; y de la otra la A d 
ministración general del Ertado, repre
sentada por mi Fiscal, demandada; sobre 
revocación de la Real orden de 20 de 
agosto de 1859 en la parte que dispono 
que de la suma manda la abooar al espre-
sado Salamanca por consecuencia de la 
liquidación del contrato para la cons t ru í 
ciou del ferro carril de ¿acuellamus á 



. Ciudad-Real, de que había sid> concesio
nario, so deduzcan 2 .815.289 rs . y 85 
céntimos, importe de las barras-carriles 
de dicho camino, que el referido contra
tista destinó al de Aranjuez á'Almansa con 
el 10 por• 100 de administración y el 6 
por 100 de interés correspondientes. 

Vistor-
Visto el espediente gubernativo, del 

cual resullfe 
Que (fon José de" Salamanca en públiv 

ca subasta, celebrada el 50 de setiembre 
de 1855, contrató la construcción del fer
ro-carril de Socuéllamos á Ciudad-Real, 
del que antes había sido concesionario don 
Antonio Alvarez: 

Que dicha subasta fué aprobada por 
Real orden do 4 de octubre siguiente, 
acordándose en la misma la adjudicación 

.GV 

siempre que hiciera constar haber abona
do al primitivo contratista, en el término 
lijado por !a Real orden de 13 'le agosto 
del mismo ano, el importe de la tasación 
de las obras y materiales del camino, el 
G por 100 del capital invertido y el 10 
por 100 de administración que en ella se 
disponía: • 

Que en la indicada tasación, verifica* 
da e? 10 de setiembre de 1855 por el Sub* 
inspector del ferro-carril de M i l r í i a Al-
mansa, en unión con el Subdirector de 
la «pQpresa, resultó que el importe del 
valor de las barras-carriles, planchuelas 
y barretas era de 2 .506 .207 reales y 12 
céntimos, del cual, así como de lo demás 
de4a tasación acordada; fué pagado Viva-
r e í por don Josó 4e Salamanca, y este á 
su Vez r*)r>el (JobieiW; 

Que porleriormente, á petición del 
mismo Salamanca, fué autorizado por Real 
orden de 21 -de enero de 185't para em
plearen él camino de Aranjuez á Alman-
sa, de que también era concesionario, las 
espresada* barras-carriles que existían 
acopiadas en Alicante para el de Ciudad-
Real, vy cuyo imperte debería rebajarse do 
la oí ¡mera liquidación de obras"' que se 
practicase, mediante á que ya le tenia re* 
cibido don José do Salamanca: 

Qae¡habiendo recurrido en su virtud 
el interesado-en solicitud de que no se le 
hicieía tal rebaja en la liquidación de un 
semestre, recayó Real orden en 25 de se
tiembre del espresado ano, por la cual se 
confirmó la anterior de ¿1 de enero y se 
resolvió al mismo tiempo que el contra
tista quedaba no obstante en liberlad de 
sustituir dichos carriles con otros de la 
cla^e de los de Alm'ansa y volverlos a 
Ciudad-Real si asi conviniera a sus intere
ses, en .cuyo caso le seria abonado el 
valor de los que pusiera en Alinausa al 
precio de la contrata correspondiente á los 
aprobados pnr este camino: 

Yi'sla la t tea l orden de o de enero de 
185a, por la que se dispuso que ínterin 
se aprobaba el proyecto de ley remitido A 
las Curtes acerca del ferro carril de So
cuéllamos, se verificase, con citación del 
contratista de esta línea, la tasación de las 
obras ejecutadas y materiales acopiados, 
descontando de su importe el valor (según 
que se hizo para la subasta) de las barras-
carriles,que el misino contratista había 
trasladado al camino de Aranjuez y Al-
mansa, co el supuesto de que no so h u 
bieran restituido á su primitivo destiuo: 

Vistas ta instancia de don José de 
Salamanca de 16 del mismo enero, en so
licitud d e q u e se le sustituyera el cargo 
en cuenta del indicado valor de carriles 
con la.obligacion de entregar estos en un 
término prudente 

con el dictamen d a l a Junta consultiva de 
Caminos Canales y Puertos, fue autoriza» 
da la sustitución dé las barras del sisloma 
americano designóles que aquel habia t o x 
madodel cami ; i la l-ll-al con u n ti 
número de toneladas de carriloj¿¿.hu.íC3s 
del sistema llrunéll, siempre que fu%s-»n 
equivalentes en peso, calidad y resistencia 
'á condición de presentar el interesado las 
facturas pava, lijar el precio por el qu: de
biera iidmitirsírdicho material, concedién
dole el plazo de cuatro meses pira (fue le 
presentase en la zona del caroii i: 

Vista la nueva inslancia-que don José 
de Salamanca olevó al Ministerio de F.úñen
lo en 9 de mayo siguiente, esponiend) que 
era contraría á sus compromisos y á las 
disposiciones anteriormente dictadas sobre, 
el asunto la presentación de facturas para 

licitó que se le diese.por libre de lana obli
gación siempre que entregase al Gobierno 
igual número de carriles del sistema Bru-
hejl al que habia tomado do Socuélliuos 
de.l sistema Vignole9. 

Vista la Real orden de 18 do mayo de 
18!jS por la que, con presencia del espe 
diente de contcato^iaralaconstniccion-del 
ferro-carri! de Ciu lad-líeal y de la ley 
de.9 de marzo de 18.55 ¡que declara nulo 
esle contrato, se dispuso en el tercero de 
sus artículos ,que en el caso de.tener don 
José de Salamanca acoplada* las barras 
del s is tema Brunell, se procediera inme,-

Í
'aumento, á su tasación con arreglo á. la 
ferid.a Real ordenóle 5 de abril de i ^ r ¡ , 
cabiéndolas en sustitución de la* del sis
ma de Vignolesque tomó del ferr.;-.nr-
l de Ciudad-Real; y si no las tuviere 

acopiadas, que se le cargase en cuenta el 
valor déoslas últimas, queisegun la ta-? 
sáci.ori de 10 do setiembre de 1855 ascou-
dia a 2.50G.2o7 rs. y 12 céntimos; ha
biéndose comunica lo.,para su oumplimjiea-
to la oportuna orden por la Direcebo,ge
neral de Obras públicas al Ingeniera Geíe 
de la Dirección do ferro-carriles de Al-
mansa, en 1S de junio siguiente: 

i 'yista la comunicación que. con este 
motivo pasó don José de Salamanca á la 
Dirección general de Obras públicas en ¿ 8 
del mismo mes, en la que manifestaba que 
él no habi i hablado de planchuelas y har

te <iue permitiera traerlos 
de lngiaíárra, y la'Real orden de 9 'de fe
brero siguiente par la que le fué concedí--
do el. plazo de Sais meses, que se proro¿;ó 
hasta uu ana por otra de i b de marzo, pa
ra que volviera a .presentar en Alicante 
las misólas ú otras barras igual-.s á las 
que había utilizado en el camino de Al-
mansa: 

Vistas las%Reales'órdenes de 2 5 de 
•ñero y o de abril de 18513 por las que, 
á petición üel interesado y de conformidad 

emú' lítíiiaü¿ t>b liYiio-ouai 

retas comprendidas en dicha tasación, ni 
tenia compromiso de entregar J03 carriles 
siío; después de que se hubiese practicado 

I una liquidación general, por lo que pidió 
que se suspendiese la entrega acordada 
tiapía quedicha liquidación tuviera efecto: 

Vista la líeal orden de 18 deseliem*! 
bre del mismo ano, por la cual so resolvió • 
que en la liquidación que habia de prac
ticase con arreglo á la ley de 9 de marzo 
de 1855 se hiciese cargo definitivamente 
á Salamanca de los :¿.oOb.2o7 rs. y i l 
céntimos, importe de las espesadas bar
ras,'piartehuelis y barretas, sin perjuicio 
de resolver si habian de cargarse además 
iulereses por esta causa desde la feoua.eui 
que se distrajo dicho material á o t ropunr 
to, declarando cerrado y sin próroga el 
plazo en que debió devolverlo; cuya 
lü'jl resolución fué protestada por Sala
manca en instancia que elevó al Gobierno 
en 24 del mismo mes pidiendo su revoca
ción, habiéndose denegado esta selieitud 
0or otra Real orden de 7 d i octubre si
guiente: 

Vista la Iteal' orden espedida por el .Mi
nisterio de Fomento en 20 do agosto de 
1830, en el esdediente del.ferro-carril, de 
SocUéliahlOs a eiu.iad-Ueal, por la cual de 
conformidad con el dictamen del Consejo 
ríe E-lado en pleno, se resuelve, entre 
olios particulares, que se abonen oncueula 
a don José de Salamauea <. 158.19't renes 
94 cents, en efectivo que saüsüzo á dpn 
Antonio Alvarez en 21 de diciembre de 
185o. ;dd.!uoicudo de esta suma 2.s¡i5.2tf'J 
reales y 8o cents, desde 21 de enero de 
i S ó í , a que según la lasaciou anterior a 
la subasta de 50 de setiembre de lbo5, y 
con el ÍO por 1UJ de administración, y 0 
por lüü de intereses correspondientes, as-

, cicudcel importe de las barras -carriles del 

camino de Ciudad-Real, que deslinó aquel 
al de Aranjuez á A Imansa. 

«ftjEista la instancia del interesado de 7 
da pctnbxe si^iiieut.', en solicitud de que 
g¿ jo petmiliora devolver en Alicante el 

.número de toneladas de carriles de allí lo
mados, propunien lo en otro caso diferentes 
mu líos de cumplífc esta obligación, qne no 
fueron estimados por Real orden de l do 
abril de Hr>0, desconformidad .con el díc-. 
lamen de I ts sesiones de Gracia y Justi
cia y Fomento del tiunsej \ de listado: 

\ ¡sta-la de ai anJapponlcnciosa que con
tra la espresada Real orden de 20daagos
to de 1859 en cuanto dispone que sa de
duzca en cuenta el importe de las e s w g s v 
las bairasrcarrileá, interpuso ante el Co:i-

bejo/ueilsíaim el «Licenciado don M mué! 
Coi tina en nombre de don José de Sala
manca, en 5 de marzo de 1860,con la pre
tensión de que se revoque dicha Real or
den en la parte referida, y declare que 
cu nple el interesado con entregar dentro 
del termino qne se le símale, barras equi-

ntes á las que recibió en l S i i ; ó otiaudo 
á esto uo haya lugar, que debe cargársele 
en cuenta el valor que se acredite tuvieran 
al Uempo~de su entrega, sin iróiguirnumen-
lo por razón de interés ni administración, 
á no ser que opte el Gobierno ipor el abono 
del que- tenga hoy o el medio del que hayan 
tenido en el tiempo trascurrido entre las 
dos .épocas: 

Vista la contestación do mi Fiscal, en 
la que pide quotse nktílareímpFocedonteda 
demanda en cuanto va contra lo resuello 
por la Itealórden d 1 1H de setiembre de 
1858, absolviendo de ella en lo demás a 
la Adminislracion ó bieu absolviéndola en 
un todo si la primera declaración propues
ta uo pareciese fundada: 

Visto el auto dictado por la Sección de 
h) Contencioso del Consejo de listado con
cediendo A las parles el término de ré
g l a m e l o para replicar y contrareplicar-

Vistos los escritos de réplica y contra: 
réplica, en los que .cada una do las parles 
reproduce su¿. anteriores pretensiones: 

Vistas la copia de la Real orden espe-* 
dida en 50 de setiembre de 1855 en fll es
pediente- del íerroocirril do Socuéllamos á 
Cindad-lí.eal presentada coa el escrito de 
réplica, y la ceridicacion de la Secretaria 
general del Consejo de Kslado, mandada 
unir á los autos a petición de mi Pisca 1, en 
la que se inserta otra Real orden de 18 de 
mayo de 1858, comunicada al Presidente 
del misma Consejo para que iuforínasW 
jjfc Seccicnes de Hacienda, Gobernación y 
Fomento en <st citado .espedíante: 

Considerando en cuanto á la alegación 
j e improcedencia propuesta por mi Fiscal, 

,qtW la Ueal orden de 18 de setiembre de 
.1858, tpor laicual se man ló hacer cargo 
delinilivamenle á don Jo.-é Salamanca de 
ta cantidad de 2.50b 2G7 rs. vn. y se di-
claro cdrrafloiel plazo un que debió devol-
volverel material del ferro-carril de So 
cueilanlos, no fue reclámala en tiempo 
oportuno por la viaconteneiosi, única cofín-
pétenle para su revocación,1 según lo ter
minantemente dispuesto para los negoebs 
(liBtUauienda cu el art. ^ ( t e l ' R e a l decreto 
(b 21 de mayo de lí>53, cuya disftosjeioa 
es aplicable ¿r todos los nímsíenós según 
el tul . I i del Real decreto de 20 de junio 
de 18 i8: 

Considerando que la protesta de hacer 
esta reclamación y la circunstancia de es-
lar á la sazón pendiente de la coamlia del 
Coasejod<¿ listado el estremo relativo a si el 
dou José de Salamanca debiaóno intereses 
del capital que so le reclamaba (extremo' 
independióme üe la resolución sobre el pa
go del capi ta l -mis uo) no son razones 
legales suticienles para detener el curso 
de un plazo establecido como improrogiblé 
según el referido Iteal decreto:' 

Considerando, en consecuencia de toJ j 
lo emueslo, que uo hay ya le.minos há
biles para reclamar rerj.tj i alguiu en la 
cantidad de que se manda hacer cargo de-
liuitivo a dou José de Salamanca, ni para 
solicitan « i Abono en especie, seguu se 
pretende* en la demanda: 

. $ 0 ! c i f i r n i i K 

Considerando, en cuanto á la recla
mación por lo respectivo al pago del 10 
por 100 de administración y £ j > o r 

de intereses,-importantes 309.022 reales, 
?.queesla suroajorma parte integrante del 
total importe de dichas barras* como in
vertida legítimamente en su adquisición, 
y que en su consecuencia don José da Sa
lamanca viene obligado á su abono, según 
los términos espresos de la Real orden do 
21 deenero de 185í , ' en que so le autorizó 
para emplearlas enel ferro-carril da Aran» 
juez, acordándose rebajar su importo da 
la primera liquidación que se practicase: 

Considerando, por lo que hace á la 
petición sobre exención del pago de inte
reses contoni.la en términos genéricos 
en la demanda y en la réplica, que 
los. restantes- sobre que «slnblesa pra-~ 
coplea la Real orden reclamada, son los 
que recíprocamente deben abonarse las 
partes en liquidación final, sc^un la nalu-» 
ral"za del contrato; y que contra esta de
cisión nada apreciablo ni aun directo se h i 
propuesto por don José de Salamanca: 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de lisiado en pleno., constituido 
en Sala de lo contencioso, en sesión á qu j 
asistieron dou D >uiingo liuiz de la Vega, 
Presidente; don Facundo Infante, el Con le 
le Clonard, don Joaquín José Casaus, don— 
Manuel Quesaifa, don Francisco Tames He-
i i i , don José Cávela, d m Antonio. Caba
lleros, don José Antonio Olihelit, don 
Antonio Escudero,,don Diego López Balles
teros, don Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el Marqués de Gerona, el Conde do Tor
re Marín, don Manuel Guillamas, don Ma
nuel Moreno López,, don Ferniudo Calde
rón Collanles, don Eugenio Moreno López, 
don Juan de Lorenzaoa y don Juan José 
Martínez, 

Vengo en declarar improcedente la d i -
manda eni la.pjrleen quersópretende la r e 
vocación de la Iteal orden por lo respecti
vo al cargo definitivo que se mandó hacer 
a don José de §alajnanca-en la anterior do 
1,8 de setiembre de 1858, y se declaró 
cerrado ytsln próroga el plazo para devoU 
ver el material al ferro-carril de Socué
llamos, y en continuarla eu los demás es
treñios que comprende. , n o h i m \ t n l 

Dado en Palacio a" ocho dé marzo da 
mil ochocientos sesenta y dos.—J i s l L r u -

El Presidente del 
aoldo U'Donnell. 
y publicado el 

anterior Héal decreto, por mi el Secretario 
general del Consejo de l á t a lo , hallándo
se celebrándose audiencia pública el Con
sejo pteno consti uil i en S d a de lo Con
tencioso, acurdó qu,e se tenga como reso
lución final en la instancia y a utos á que se 
¡elierejque se una a los mismas, se uot'di-
qUJ eu íorma á las partes, y se inserle en 
la Gaceta, de que ceililivO 

Mai id 20 de muzo de 1862.—Juan 
Sunye. 

7^Jü:\i)A - . . a á í p j s . 
- L _ 

aJáleA-J«J U¿ LA P . amm01 A. 
Ot ttAOAIÜ. 

Spqrcl— SeffQtiindo 2 .°—.l í /ui ía-
mifiíiios. 

Se billa vacante por fallecimiento, la 
plaza de.Socivlafio. del Ayuntamiento do 
Pinto, dolada con el sueldo anual de 4400 
reales, pagados de los fondosimuñicipales. 

Los aspirantes, que a la cualidid de 
mayores de :1S anos reúnan l i necesaria 
aptitud, 'dirigirán sus solicitudes c a o 
pelenlemenle documeutadas , al Aicatde-
'presidente de aqudla municipalidad, den* 
tro del término de un mes, ,q^e .empezajá 
a contarse desde el día que se publique 

:pói| tercera vez el presente anuncio en es
te perio lico olicial; cu la inlcligeucia do. 

la Rea Orden de 21 de igual mes de 1858. 
( j J l a l r , l 2 4 d e a b r i l de 1 3 G Í . - I Í I Puque 



Continúa la cuenta del Callón de Bagajes de Madrid, perteneciente al primer trimestre de 1 ' á C 2 . 
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Comienza 

serviolo en 

Madrid, 
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TERMINACIÓN DEL SERVICIO 
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leapedicion 
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SESTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

JizgaJo de primara instancia del partido de 
Torrelaguna. 

DOD Felipe Antonio de Arruche, Juez de 
primera instancia del partido de Torre 
laguna. 

En virtud del presente hago saber: 
Que por renuncia que ba hecho don An
tonio Parage, se halla vacante ana plaza 
de Procurador de este Juzgado de prime
ra instancia: En su virtud, y formado el 
conducente espediente do orden del t r i 
bunal superior para la provisión de dicha 
I. 1-1-7-1 -Hltl M u í '1 l ~ » . ~ — • ~ — t A- 1 -— « r v f p v . » .» j " u , , i " v u u l i yiv*"« l t t U J i a u e l (us in io aei Barquino 
plaza, se anuncia la vacante por termino de ^ M , refrendada del infrascrito Escri
ño dias, á contar desde elenque tenga lu- b a n o > s e C 0 Q Y 0 C a ¿ j u n t a general de aeree 
gar la inserción del presente en la Gacela d o r e g ^ c r é j ¡ l 0 9 reconocidos en el con 
oficial. Los aspirantes á dicha procura c u r s o ¿ e d o n F r a n c ¡ s c o Alejandro Fernel, 
podrán presentar dentro del referido lér - a e l l l o m b r a m i e n t o de síndicos del mis-
mino, y en este indicado Juzgado, las solí- m Q n o r h a h p r e n 8 U cargo los 

pable para los efectos de la ley y que no 
pueda perjudicarle en sus aspiraciones, 
quedando restablecido en sns derechos, 
cual si el concurso no hu iera existido. 

Las cuales admitidas y aprobadas que 
han sido por los acreedores reconocidos, se 
han nombrado comisionados para llevar á 
efecto y hacer cuantas gestiones sean ne
cesarias á don Manuel Cuendiasy don Juan 
Vicente Monteagudo. Lo* que se hace sa
ber por el presente en cumplimiento de lo 
mandado. 

Madrid 5 deabril de 1862 .— El Escri
bano, Isidro Hernández.—64. 

En virtud de providencia del seflor 
don Pedro Borrajo de la Bandera, Magis
trado de Audiencia y Juez de primera ins-
lanjia del distrito del Barquillo de esta 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

En junta celebrada en 24 del corrien
te por los acreedores al concurso volunta
rio de los señores don Juan Anloine y don 
Fernando (¿amez, radicado en el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la Uni
versidad de esta corle y Escribanía de 
número del señor don Bernardo Diaz de 
Anlonaoa, han sido nombrados por Sin li
eos los señores don José Lagunero, doa 
Miguel Elias Viertola y don José de Cór
doba, á quienes se hará entrega de cuan
to corresponda á los concursados, según 
dispone el arl . 517 de la ley de Enjuicia 
miento civil. 

Madrid 30 de abril J e 1862.—Ber
nardo Díaz de Aotonana.—66. 

arroba, y u* 

CO Oi CN l>tí co o> 

ciludes, acompañadas de los documentos m o ' . p o r h , C ñ S ^ d o e n 8 U ^ 8 ° l o s 

que acrediten su aptitud para el mejor q u e h a b , a u 0 m m a J ° 3 . señalándose para 
desempeño de aquella. s . u celebración el dia 21 del próximo m e s 

Dado en Torrelaguna á 20 de abril de 
1862.—Felipe Antonio de Arruche.—Por 
su mandado, el Secretario 
Félix Sauz y Parra . 

Juzgado de primera instancia 
Barquillo. 

de gobiomo, 

del distrito del 

su celebración el dia 21 del próxi . u 

de mayo, á la una, en el referido Juzgado 
del Barquillo, sito en el piso bajo de la 
territorial, plazuela de Santa Cruz. 

Madrid 25 de abril de 1862.—El E s 
cribano, Isidro Hernández.—63. 

:¿ i? -* 

•-• — -1 '-O ~1 -4 

Garbauzos de 30 á 42 r s . 
10 á 16 cuartos libra. 

Jadías, de 28 á 30 rs . arroba, y de 10 á 
l i c u a r l o s lih«v» 

Arroz, de 30 á 56 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos libra. 

Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 
á 10 cuartos l ibra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 60 á 64 rs . arroba, y de 2 0 á 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 5 112 á 6 112 rs . arroba, y de 

2 á 2 1(2 cuartos libra. _ 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 2 8 á 31 r s . f. 
Algarroba á 4 4 1(2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 2041 (anegas. 
Quelan por vender. 1614 id. 

Precio máximo . . . 60 l j í 
ídem mínimo. » . . . 51 
ídem medio . . . . . 55 ,87 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 3 do mayo de 1862. — El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 
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Juzgado de primera instancia del distrito de las 
Vistillas. 

En virtud de providencia del seflor 
don Patricio Goozaleí, Juez de primera 
instancia del distrito de las Vistillas de es< 
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B O L S A DR P A R Í S . 

Eo virtud de providencia del señor 
don Pedro Borrajo de la Bandera, Magis
trado de Audiencia v J u e t de priutera ¡n». . ¡ d , d ¡ ¡ t -¿ ̂ f ^ ^ 
unc ía del « t i <lel B . r a o i o d i esta l a c ¿ r l r e f r e D ( J a d a M Escribano doctor 
l̂̂ Silfc'í-̂ - don A»¿el Abad, dada en tí del corrien-

te, se venden en pública subasta varias 
suertes de tierra en la provincia de Ciu
dad-Real. Otras tierras y casa en la pro
vincia de Granada, y dos censos impor
tantes 353.246 rs . de capital al 2 y 1|2 
y 5 por 100, lodo ello por la cantidad de 
664 .401 rs. fl¡6 cents., libres de lodo gas* 
to, de la que se deducirán las ca rgas , si las 
hubiere, no admitiéndose proposiciones 
sino por la totalidad de los bienes, y cu-
briendo el tipo por que se sacan á pública 
subasta. 

Esta se verificará el dia 27 de mayo 
próximo, á las doce de la mañana, auto 
dicho señor Juez, y para interesarse en 
ella deberá depositarse en el mismo aclo 
el 10 por 100 de la cantidad que sirve de 
tipo, cuyo depósito se devolverá en segui* 
da á todos, quedando únicamente retenida 
la parle consignada por el mejor postor 
hasta el otorgamiento de la escritura. 

Los titulos estarán de manifiesto o 
dicha escribanía, en donde consta el por 
menor de las lincas, y se facilitarán cuan 
las noticias S3 deseen. 

Madrid 24 de abril de 1862.—Doctor 
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baño, se ha acordado se haga notorio'por 
medio de los periódicos oficiales, con fija-
cien de ediclosen los sitios de costumbre, 
según lo prescribe el articulo 624 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, las proposi
ciones de convenio en el escrito presenta
do por el concursado don Francisco Ale
jandro Fernell en el acto de la celebración 
de la Junta para el reconocimiento de cré
ditos del concurso, la que tuvo lugar el 
21 de marzo último, y son las siguientes: 

Primeramente: pagar á mis acreedo
res privilegiados el 1U por 100 de sus res
pectivos créditos y el 5 por 100 á los no 
preferentes. 

2.° Garantizar este pago: 1 / c o n el 
resultado que dieren las reclamaciones que 
hoy tiene pendientes la Sindicatura y con 
lo que resulte de la retención de la parle 
que corresponda de mi sueldo; y final
mente con las cantidades que fuera de los 
bienes concursados pueda yo allegar. 

o.° Para llevar á efecto mi proposi 
cion, gestiouar conmigo la cobranza de 
mis créditos y distribuir las cantidades 
que se hagan efectivas; todos los señores 
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Fondos franceses. 

por 100. . . 
4 1(2 por 100. . . 

Españelea. 

70,83 
97 ,75 

3 por 100 interior. 
Amorlizable. 

49 
19 

1,2 

acreedores presentes designarán en el ac- Madrid 24 de a 
to uno de ellos, el cual, siu derechos, sin A n S o 1 A b a d * - 6 5 • 
gastos de papel, sin obvención de ningu
na clase, quedará plenamente autorizado 
por la presente acta, que le servirá de 
poder en forma: 1 / para gestionar los ne 
gocios promovidos por la Sindicatura: 2. ' 
para percibir la parte de sueldo que cor
responda al concurso: 3.° para practicar 
cuantas gestiones judiciales ó eslrajudicia-
les estime convenientes y justas, hasta 
recaudar los foodos suficientes para cu
brir el importe de la presente proposición; 
y 4.° para recibir de mi los bienes, efec
tos ó dinero con que yo pueda contribuir 
al mismo fin; de cuyos fondos hará el pago 
á los demás acreedores según que le pa« 
rezca hasta eslincion de los créditos lodos, 
con sujeción á la actual proposición. 

4.° Con objeto de que este concurso, 
no sirva de obstáculo al actual concursado 
para q u e . p u e d a dedicarse á aquellos tra
bajos que pueden facilitarte los medios de 
contribuir al efecto deseado, los señores 
acreedores declaran esle concurso iocul-

En virlud de providencia del seflor 
don Patricio González, Juez de primera 
instancia del dislrilu de las Vistillas de 
esta capital, refrendada del Escribano de 
número, don Fermín de Aramia , se con 
voca nuevamenle'á junla general de acree
dores, á los bienes de don José Llera el dia 
22 del que rige á las doce de su mañana, 
eo la audiencia de dicho seflor Juez, que la 
tiene eo el piso bajo de la territorial de 
esta corle, cuya reunión tendrá por objeto 
el exámeu de los créditos presentados en 
dicho concurso; previniéndose que para 
evitar dilaciones se llevará á efecto la ce
lebración de dicha junla, sea cualquiera el 
número de acreedores coucurrenles y can 
tid .des que los mismos representen. 

Madrid 29 de abril de i862.—Fermín 
de Arauoa .—08. 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en esle dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gtanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

e n | Entrado por las puertas en el dia do hoy. 

2058 fanegas de Irigo. 
1705 arrobas de harina de id. 
9196 arrobas de carbón. 

U S vacas que componen 51.627 
libras de peso. 

527 carneros que hacea 14.490 
libras de peso. 

! 4 5 corderos, que hacen 5 .527 
libras de peso. 

Precios de artículos al par mayor y menor en el 
dia de boy. ' 

t^arne de vaca , de 49 á oo rs . arroba, 
v d ; 18 á 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Ídem de cordero, á 20 cuartos libra. 
IJem» de ternera, de 74 a 90 rs. arrob? 

y de 38 á 40 cuartos libra, 
rocino anejo, de 92 á 96 rs . arroba, do 54 

á 36 cuartos libra. 
Jasaon, do 110 á 1 U rs . a r roba , y de 

42 á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 6 3 á 64 reales arroba, y de 20 

¿ 2 2 cuartos libra. 
Vino, «ie 3 4 á 40 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos, -

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUiNClOS. 
NUEVOS FENICIOS. 

Sociedad especial minera. 

En virtud de lo prevenido en el articu
lo 21 de la ley de Suciedades mineras de 6 
de julio da 1859, han sido requeridos con 
este fecha por segunda vez, para que en el 
término de quince dias satisrngan al Teso
rero de dicha Sociedad don Pedro de Eche
varría, que vive en 1A calle de Isabel la 
Católica, uúui. 25, cuarto bajo, los divi
dendos que adeudan los señores accionistas 
qu: á continuaciin se espresan, cou mas 
los gastos de este y del anterior anuncio. 

1) tu Manuel Riverc, los dividendos 87 
al 91 de la acción núm. 92, importantes 
400 reales; y don Ignacio Martin, los 88 
al 91 de las acciones 48 y 70, importan
tes 640 reales. 

Madrid 27 de abril de 1862—El Pre
sidente, José Puig Alvarez.—67. 

LA R I C A V A L E N C I A N A . 
Sociedad especial minera. 

La Junta directiva de e¿ta Sociedad ha 
acor Jado, en sesión de 24 del pasado, se 
ponga en conocimiento de todos los'seno-
res socios, tanto de pago como de mérito, 
se presenten lo antes posible á canjear y 
recibir las nuevas láminas que se hallan 
eslecdidas y Reglamento social con arre
glo á la ley de Sociedades mineras, en casa 
del ¿eúor Contador, que vive calle de la 
Madera Alta, núm. 59, cuarto principal, 
de cuatro á siete de la tarde, abonando el 
importe de 4 rs. por cada media acción, 
valor del sello que debe estamparse según 
previene el real decreto de papel sellado, 
y por acuerdo de la junta general de 7 de 
marzo último. 

Madrid 3 de mayo de 1862.—El Secre
tario, Francisco de"Palacios y Toro.—69. 
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